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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

12068 Anuncio de formalización de contratos de: Alcaldía del Ayuntamiento de
Barakaldo.  Objeto:  Servicios  de  asistencia  a  avisos  de  averías,
reparación de averías y trabajos de mantenimiento de la red de aguas
de Barakaldo. Expediente: IS201412.004.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Alcaldía del Ayuntamiento de Barakaldo.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de

Barakaldo.
c) Número de expediente: IS201412.004.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicios  de asistencia  a  avisos de averías,  reparación de

averías y  trabajos de mantenimiento de la  red de aguas de Barakaldo.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50000000 (Servicios de reparación y

mantenimiento).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 31 de julio de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 537.190,08 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 268.595,04 euros. Importe total:
325.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 26 de diciembre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 13 de abril de 2015.
c) Contratista: S.A. DE MANTENIMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS - SAMOS.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 268.595,04 euros. Importe

total: 325.000,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del Contrato a favor de la

empresa S.A. DE MANTENIMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS - SAMOS, en
los términos de su propuesta técnica y económica, por cuanto, a la vista los
informes  emitidos  en  el  expediente  por  los  servicios  técnicos  del  Área
Municipal promotora del contrato, estimó que la oferta de la citada Empresa
es la económicamente más ventajosa para los intereses municipales, por
cuanto ha obtenido la mayor puntuación de entre las presentadas y admitidas
al procedimiento de adjudicación del contrato, y que puede ser cumplida a
satisfacción del Ayuntamiento de Barakaldo en los precios que resulten de
aplicar los porcentajes ofertados a los precios unitarios que establece el
Anexo 3 del  Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

Barakaldo, 14 de abril de 2015.- El Alcalde.
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